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4. DIRECTIVA PARA EL REGISTRO 
DE INFORMACIÓN EN EL AIRHSP

Dirección General de Gestión Fiscal de los Recursos Humanos



ANTECEDENTES



Antecedentes (1)
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D.U. 044-2021
(09/05/2021)

 Decreto de Urgencia que establece medidas extraordinarias y

urgentes en materia de Gestión Fiscal de los Recursos Humanos

del Sector Público.

D.S. 153-2021-EF
(18/06/2021)

 Decreto Supremo que aprueba disposiciones complementarias al

D.U. 044-2021
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 R.D. que aprueba la "Directiva para el uso del Aplicativo Informático

para el Registro Centralizado de Planillas y de Datos de los

Recursos Humanos del Sector Público – Aplicativo Informático.

Directiva N° 001-2016-EF/53.01.
D.S. 184-20-PCM

R.D. 349-2016-EF/53.01
(14/05/2016)

R.D. 006-2021-EF/53.01
(25/06/2021)

Antecedentes (2)

 R.D. que aprueba los Lineamientos para la interoperabilidad de

información de recursos humanos con el Aplicativo Informático para

el Registro Centralizado de Planillas y de Datos de los Recursos

Humanos del Sector Público, y sus anexos. Directiva N° 0002-2021-

EF/53.01.



DIRECTIVA



Directiva Aprobada
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R.D. 081-2021-EF/53.01
(02/07/2021)

 R.D. que aprueba la Directiva

N° 0004-2021-EF/53.01 Normas

para el registro de información en

el Aplicativo Informático para el

Registro Centralizado de Planillas

y de Datos de los Recursos

Humanos del Sector Público.

https://www.mef.gob.pe/es/por-instrumento/directivas

https://www.mef.gob.pe/es/por-instrumento/directivas


 Las entidades comprendidas remiten a la DGGFRH la información

relacionada a los datos personales, datos laborales y conceptos de

ingresos correspondientes a los recursos humanos

Comprende a:

1. Empresas Públicas No Financieras

2. Empresas Públicas Financieras:

i. Fuera del ámbito del FONAFE.

ii. Bajo el ámbito del FONAFE.

3. Otras formas organizativas no financieras que administren recursos

públicos.

i. Caja de Pensiones Militar Policial.

ii. Seguro Social de Salud (EsSalud).

iii. Administradores de Fondos Públicos.

4.Otras formas organizativas financieras que administren recursos

públicos.

OPERATIVIDAD, REGISTRO Y 

APROBACIÓN
SOLO REGISTRO

 Las entidades comprendidas deben remitir a la DGGFRH la

información correspondiente al marco normativo y crédito

presupuestario para la actualización de la información de

los ingresos correspondientes a los recursos humanos

del Sector Público

Comprende a:

1. Poderes Legislativo, Ejecutivo y Judicial.

2. Organismos autónomos

3. Universidades Públicas.

4. Gobiernos Regionales.

5. Gobiernos Locales.

6. Organismos públicos de los niveles de gobierno regional y local.

7. Empresas Públicas No Financieras fuera del ámbito de 

(FONAFE).

Alcance y cobertura
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Aplicativo Informático para el 
Registro Centralizado de Planillas y 
de Datos de los Recursos Humanos 

del Sector Público
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AIRHSP

¿Qué es?

El AIRHSP es la herramienta informática que permite gestionar la
información de la Planilla Única de Pagos

¿Qué contiene?

El registro de los datos personales, datos laborales y conceptos
de ingresos correspondientes a los recursos humanos del Sector
Público

¿Qué permite?

Administrar la información de personal de manera única, integral
y oportuna.

Definición, contenido y tipos de registros (1)



El AIRHSP es la herramienta 
tecnológica que gestiona la 
información de la Planilla 

Única de Pagos

Datos personales

Datos Laborales

Conceptos de Ingresos 

Personal Activo: ingresos, 
aportes, otros

Personal Pensionista: 
pensiones, reconocimientos 

estatales, otros

Otros gastos por encargo de 
los diferentes regímenes 
laborales y contractuales

 Tipos de Registro

1. Activos.
2. Pensionistas Titulares.
3. Pensionistas 

Sobrevivientes.
4. Contrato Administrativos 

de Servicios.
5. Contratos FAG-PAC.
6. Modalidades formativas 

y otras de similar 
naturaleza.

7. Defensores de la Patria.
8. Palmas Magisteriales.

contiene
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Definición, contenido y tipos de registros (2)



Usuarios y creación de cuentas de usuarios para acceso al AIRHSP (1)

Tipos de Usuarios

“Responsable de altas, 
bajas y modificación”. 

“Usuario de Consulta”

¿Quiénes tienen 
cuentas de usuarios?

A nivel de UE: Oficina de 
Recursos humanos y 

Oficina de Presupuesto

A nivel de Pliego: Oficina 
de Presupuesto
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Usuarios y creación de cuentas de usuarios para acceso al AIRHSP (2)
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https://www.mef.gob.pe/es/aplicativo-airhsp/fichas-formatos-e-instructivos-airhsp

La creación de una cuenta o 
cuentas de usuarios para el 

acceso al AIRHSP se solicitan 
adjuntando la Ficha de 

Creación de Usuario, la misma 
que se encuentra publicada en 

la página web

El código de usuario y la 
contraseña son personales e 

intransferibles, bajo 
responsabilidad administrativa, 

civil y/o penal que derive del 
uso indebido de los mismos.

https://www.mef.gob.pe/es/aplicativo-airhsp/fichas-formatos-e-instructivos-airhsp


Actualización del AIRHSP

a. Datos Laborales: aquellos que corresponden

a la relación entre el Estado y sus

recursos humanos.

¿QUÉ  IMPLICA LA ACTUALIZACIÓN 

EN EL AIRHSP?
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c. Datos Personales: aquellos que corresponden a

la identificación personal de los

recursos humanos.

b Conceptos de Ingresos: Ingresos

correspondientes a los recursos humanos del

Sector Público contenidos en el CUC

La actualización implica la 
incorporación de un registro en 

el AIRHSP para cada UE

La actualización implica la 
modificación de un registro en el 

AIRHSP



Reglas y procedimiento la actualización en el AIRHSP (1)

a. La existencia de marco normativo, conforme
a lo establecido en Ley o norma del mismo rango
del Gobierno Nacional, Decreto Supremo,
Convenio Colectivo y/o Laudo Arbitral, y Mandatos
Judiciales.

¿QUÉ SE EVALÚA PARA 

ACTUALIZACIONES?
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b. Se cuente con créditos presupuestarios que
sustenten la implementación de lo solicitado. La
verificación de lo antes indicado se efectúa previa
opinión de la DGPP.



Reglas y procedimiento la actualización en el AIRHSP (2)
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La DGGFRH actualiza la información del registro del AIRHSP en las siguientes situaciones:

De oficio, cuando se cuenta con 
norma del mismo rango del 

Gobierno Central 
y/o Decreto Supremo, o 

información obtenida en el 
marco de las acciones de 

interoperabilidad. 

A solicitud de la entidad, para la 
actualización de datos laborales e 

ingresos 
correspondientes a los recursos 

humanos del Sector Público, en el 
marco de una 

Ley o norma del mismo rango del 
Gobierno Central y/o Decreto Supremo, 
Convenio Colectivo y/o Laudo Arbitral, 

emitidos en el marco de la normatividad 
específica, así como los ordenados por 

mandatos judiciales.

A solicitud de la entidad, para la 
actualización de datos 

personales



Reglas y procedimiento la actualización en el AIRHSP (3)
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Procedimiento  para 

efectuar la 

actualización de 

registros en el 

AIRHSP, a solicitud 

de la entidad. 



Requisitos para la actualización de registros en el AIRHSP (1)

Requisitos para 

la actualización 

de datos 

laborales y datos 

de ingresos de 

los registros

Requisitos para 

la actualización 

de datos 

personales de los 

registros en el 

AIRHSP

Otras solicitudes 

de datos laborales 

para la 

actualización de 

información en el 

AIRHSP

La actualización de registros se realiza en cumplimiento de los requisitos establecidos en la directiva.

Mediante oficio dirigido a la DGGFRH, a solicitud de las

Unidades Ejecutoras o Pliegos remitiendo los requisitos

establecidos para la actualización de registros en el

AIRHSP. Las solicitudes de actualización deben ser

remitidas de manera independiente para cada tipo de

persona (activos, pensionistas, CAS, etc.) y por Unidad

Ejecutora.

La actualización de daos personales de los registros se

encuentra a cargo de las entidades del Sector Público
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Requisitos para la actualización de registros en el AIRHSP (2)
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Requisitos para la 

actualización de 

datos laborales y 

datos de ingresos 

de los registros



Requisitos para la actualización de registros en el AIRHSP (3)
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Requisitos para la 

actualización de 

datos laborales y 

datos de ingresos 

de los registros



Requisitos para la actualización de registros en el AIRHSP (4)

1. Alta de una persona en un registro en el AIRHSP.

2. Modificación de los datos personales en un registro en el AIRHSP.

3. Baja definitiva.

4. Baja temporal.

5. Otros motivos de baja definitiva.

6. Otros motivos de baja temporal.
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Requisitos para la 

actualización de 

datos personales 

de los registros en 

el AIRHSP

https://www.mef.gob.pe/es/?option=com_content&language=es-
ES&Itemid=101151&lang=es-ES&view=article&id=1584



Requisitos para la actualización de registros en el AIRHSP (5)

20

Otras solicitudes de 

datos laborales para la 

actualización de 

información en el 

AIRHSP



CONSIDERACIONES IMPORTANTES DS 153-2021-EF (1)

La evaluación del marco normativo se realiza bajo las siguientes reglas:

a. En caso la fuente de derecho sea normativa, solo procede el registro del ingreso contenido en una Ley o 
norma del mismo rango del Gobierno Central y/o con

Decreto Supremo.

b. En caso la fuente provenga de un convenio colectivo y/o laudo arbitral, el mismo debe haber sido emitido 
en el marco de la normatividad específica.

c. En caso la fuente sea un mandato judicial, solo procede el registro respecto de lo ordenado por la 
autoridad jurisdiccional en sus propios términos, siempre y cuando tengan la calidad de cosa juzgada; si el 

mandato tiene carácter provisional o no es definitivo, el registro es temporal, quedando facultada la DGGFRH 
a solicitar, periódicamente, información a las entidades a fin de determinar la permanencia del registro 

temporal.

d. No procede el registro de un ingreso otorgado a través de un acto administrativo, salvo que un mandato 
judicial ordene su entrega conforme al literal c) precedente, y únicamente durante el tiempo que se encuentre 

vigente el acto administrativo.
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CONSIDERACIONES IMPORTANTES DS 153-2021-EF (2)

La evaluación del marco presupuestal se realiza bajo las siguientes consideraciones:

a. La DGGFRH determina el costo tomando como referencia la información registrada en el AIRHSP y la 
información remitida por la Unidad Ejecutora y/o Pliego.

b. La DGPP verifica la disponibilidad presupuestal de la entidad solicitante.

La DGGFRH actualiza de oficio la información del 
registro del AIRHSP en aplicación de la Ley o norma 
del mismo rango del Gobierno Central y/o Decreto 
Supremo; así como, por la información obtenida en 
el marco de los procesos de interoperabilidad con 
el AIRHSP.

Las entidades del Sector Público son las encargadas 
de mantener actualizada la información registrada en 
el AIRHSP, y de remitir información solicitada por la 
DGGFRH.
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Contáctenos

Especialista Celular (RPC) Correo Zona de asistencia*

Luz Fiorella Diaz Villanueva 940392898 ldiazv@mef.gob.pe 
Apurímac, Arequipa, Ayacucho, Cusco, Huancavelica, 

Moquegua, Pasco y Tacna

Juan Carlos Alcalde Leon 940372372 jalcalde@mef.gob.pe
Amazonas, Cajamarca, Huancavelica, Huánuco, La 

Libertad, Lambayeque, Loreto y San Martín

Luis Alberto Iquira Vargas 940420030 liquira@mef.gob.pe Ayacucho, Huancavelica, Ica, Lima y Puno

Gustavo Javier Jiraldo Gamarra 949144670 gjiraldo@mef.gob.pe
Áncash, Huánuco, Junín, La Libertad, Loreto, Piura, 

San Martín y Tumbes

Maribel Paredes Gallegos 940388784 mparedes@mef.gob.pe
Apurímac, Cusco, Huancavelica, Loreto, Madres de 

Dios y Ucayali

*Ver entidades

 ConectaMEF

 Directorio de Sectoristas DTRI

 Por sector

 Por unidad ejecutora
 Consultas relación a:  Aplicativo informático: 

soporte_airhsp@mef.gob.pe

https://www.mef.gob.pe/es/?option=com_content&language=es-ES&Itemid=102010&lang=es-ES&view=article&id=3399
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Datos importantes

• El AIRHSP es la herramienta informática que permite gestionar la información de la Planilla Única de Pagos
y contiene el registro de los datos personales, datos laborales y conceptos de ingresos correspondientes a
los recursos humanos del Sector Público.

• La creación de una cuenta o cuentas de usuarios para el acceso al AIRHSP se solicitan adjuntando la Ficha
de Creación de Usuario, la misma que se encuentra publicada en la página web. El código de usuario y la
contraseña son personales e intransferibles, bajo responsabilidad.

• La evaluación se realiza en base a la existencia de marco normativo, conforme a lo establecido en Ley o
norma del mismo rango del Gobierno Nacional, Decreto Supremo, Convenio Colectivo y/o Laudo Arbitral,
y Mandatos Judiciales, y que se cuente con créditos presupuestarios que sustenten la implementación de
lo solicitado, previa opinión de la DGPP.

• La actualización de registros se realiza en cumplimiento de los requisitos establecidos en la directiva.
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Gracias


